
DECRETO Nº 11/2010 
 
 VISTO: El Oficio Nº 250/2010 de fecha 1º de octubre del corriente, remitido de la 

Intendencia Departamental,  mediante el cual  solicita anuencia para declarar de 

Interés Departamental la  “Fiesta del Arroz con Leche”.- 

 

CONSIDERANDO 1): Que la “CASA DE LA MUJER RURAL” y la Asociación 

“AMANECER DEL OLIMAR”, están abocados a la organización de dicho evento, 

que caracterizará e identificará a Treinta y Tres en la región y País. El mismo se 

fijó para el segundo domingo de octubre de cada año.- 

 

CONSIDERANDO 2): Que es importante destacar que este tipo de evento tendrá 

una importante difusión a través de afiches participando los medios de 

comunicaciones locales, regionales y nacionales.- 

 

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto en el Decreto Nº 21/2007.- 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º) Declarase de INTERÉS  DEPARTAMENTAL  la  “FIESTA DEL 

ARROZ CON LECHE”, a realizarse el segundo domingo de octubre de cada año, 

organizado por la “CASA DE LA MUJER RURAL” y la Asociación “AMANECER 

DEL OLIMAR”.- 

ARTICULO 2º)  Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos.- 

ARTICULO 3º)  Cumplido, archívese.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO  DOS MIL DIEZ.- 
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